
Guía Para Inquilinos 

MUDARSE ANTES 
DE VENCER SU 
TÉRMINO DEL 
CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO 

Este folleto contiene información general y no consejo 
legal específico.  Aunque se cree que la información está 
correcta al tiempo de la preparación del folleto, puede ser 
que situaciones individuales requieran análisis individual 
tal que puede ser prudente tener una consulta con un 

UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO es un 

contrato que es legalmente obligatorio.  Los 

contratos de arrendamiento pueden ser 

hechos por escrito o verbal.   Aunque 

típicamente los contratos de arrendamiento 

escritos duran por un término de un año, 

puedan durar un término de más o menos 

tiempo.  

 

Cuando usted intenta mudarse antes de 

vencer el término del contrato de 

arrendamiento, el dueño puede demandarlo 

para el tiempo que quede de su término del 

contrato de arrendamiento más otros gastos.  

A menos que usted se muda debido a su 

servicio militar, puede quedar responsable 

por haberse mudado temprano. 
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El dueño debe intentar mitigar  o reducir 

sus perdidas  por medio de tratar de 

encontrar un inquilino nuevo.  Si el dueño 

encuentra un inquilino nuevo, usted sería 

libertado de su obligación de pagos futuros 

de renta, siempre que el inquilino nuevo 

está pagando la misma cantidad de 

renta que usted estaba supuesto 

a pagar.   

Aunque el dueño tiene la 

responsabilidad de 

mitigar sus perdidas, el/

ella solamente necesita 

hacer un esfuerzo 

razonable de alquilar su 

apartamento.   

Si usted se muda antes de terminar su 

contrato de arrendamiento y no llega a un 

acuerdo con el dueño, el/ella puede 

quedarse con su deposito de seguridad y 

demandarlo para cualquiera cantidad de 

renta no pagada u otros gastos. 

Derechos y 
Responsabilidades del 

Dueño 

1. ¡Hable con el Dueño!  Quizás usted 

puede subarrendar su apartamento con 

el permiso del dueño o quizás puede 

negociar una recisión mutual de su 

contrato de arrendamiento.  

2. ¡Dar Aviso Adelantado!  Con avisar al 

dueño tan pronto le sea posible antes de 

mudarse actualmente, el dueño puede 

comenzar a buscar inquilinos nuevos.  El 

mejor escenario sería que el dueño 

encontrara alguien antes de la fecha 

actual de usted mudarse.  Aunque esto 

no suceda, mientras mas tiempo usted le 

da al dueño, mejor es para usted.  

En el futuro, quizás usted puede considerar 

tratar de negociar una provisión en el 

contrato de arrendamiento que le permite 

terminar su contrato si tiene que mudarse 

temprano o entrar a un contrato de mes a 

mes, el cual le permite terminar el contrato 

con 30 días de aviso al dueño. 

Que Debe Hacer 
Si Tiene Que Mudarse Antes de 

Vencer Su Contrato de 
Arrendamiento 

Usted Puede Ser  
Responsable Por Lo 

Siguiente: 

Renta.  El dueño puede demandarle por 

lo que queda del contrato de 

arrendamiento.  Por ejemplo: Si usted 

necesita mudarse en abril, pero su 

contrato no se vence hasta diciembre, el 

dueño puede demandarle para la renta 

de abril a diciembre o hasta que 

encuentre un inquilino nuevo. 

La Diferencia entre su renta y la renta 

nueva.  Si el dueño pierde dinero porque 

alquila su apartamento  en una cantidad 

de renta mensual menos que lo que 

usted le estaba pagando, entonces usted 

puede ser responsable por la diferencia.  

Por ejemplo: Su renta mensual para su 

apartamento era $600.  El nuevo 

inquilino paga $500.  Usted puede ser 

responsable para los $100 dólares de 

diferencia hasta el término del contrato 

aunque el dueño haya encontrado otro 

inquilino. 

Otros Costos.  También usted puede ser 

responsable a pagar al dueño los costos 

que incurre por anunciar su apartamento 

que ahora está disponible. 


